
 

 

CONSTANCIA:  Manizales, 19 de enero de 2022. A despacho en la fecha con 

memorial aportando la dirección para notificaciones de la posible interesada, y 

partida de bautismo de la misma.  

 

 

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales,  diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 17001-40-03-003-2021-00516-00 

 

Téngase en cuenta la dirección aportada por la parte interesada en el presente 

sucesorio del causante SIGIFREDO ANTONIO CANO RAMÍREZ, esto es la carrera 

10 A Nº 57E – 29 – Barrio La Carolita, Manizales, para efectos de la notificación 

del requerimiento de la señora LUZ DARY VELÁSQUEZ CANO, a fin de que 

manifiesta como posible interesada, si acepta o repudia la herencia, previa 

demostración del interés que le asista. Art. 492 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

                                          NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 
                                         VALENTINA JARAMILLO MARÍN 

                                                                 JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.  005   del  20/01/2022  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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